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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fu ndamento en los a rtículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BfS 4 fracciones I y X,21,27 fraccion Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-4176-SPA-3055 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:---

A1'ITECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (.../ se encuentron solos entre 10 y 12 perros de diferentes corocterísticos. Los

prop¡etorios ocuden con frecuencio, pero no les proporcionon olimento suficiente, por lo que muchos de ellos se

encuentron muy delgodos por lo desnutrición, nunco los soco de ese domicilio ni limpion el lugor donde
permonecen 1..,/ lUbicación de los hechos: catle 16 de Septiembre, número 8, colonia La Asunc¡ón, Alcatdía
lztapatapal (...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos f5 BIS 4 y 25
de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; así como
85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a to estabtecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar anima[, así como tener ta facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados
en e[ inmueble localizado en calle 16 de Septiembre, número 8, colonia La Asunción, Atcaldía lztapalapa.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de lr4éxico en su artículo 24 señata que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en petigro [a vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemper¡e,
culdados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría tlevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a loestablecido en el artículo,

Medellin 202. piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc. C.P. 06000, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 e\l l20l I Y 12400

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Pág¡na I de 3

ttNNovAoo;A/
. ir| DERECHóS

Wr "%o

I



trfr*l
$9

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

o

so-U§
o

PROCU NADU RfA AITBIEI{TAL Y DEL ORDEI{AMIE}IfO
TERNITONNL DE IACIUDAD DÉ ÍÉXI€O

SUBPROCURADURfAAMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS AÑIMALES

Expediente: P AOr -2027-4L7 6-5PA-3065

No. Fotio: PAOT'05-300/2OO- -2023

15 BIS 4 fracc¡ón tV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante [a cual se constató lo siguiente:

personatde esta Procuraduría tocó en repetidas ocasiones en la puerta del inmuebte; sin embargo, nadie acudió

at tlamado; no obstante, desde ta vía púbtica se constató [a presencia de diversos ejemptares caninos tos cuales

tenían una condición corporal delgada y tenían problemas en su petaje. Por lo anterior se notificó mediante

instructivo fijado en la puerta e[ ofic¡o PAOT-05-300/2f0-6f58-2022, con la finalidad de que e[ prop¡etario y/o
responsable de los caninos se comunicara con personatde esta Procuraduría y manifestara [o que a su derecho

convenía.

Por lo anterior, personaI de esta Subprocuraduría evó a cabo una segunda visita de reconocimiento de hechos,

de acuerdo a [o establecido en e[ artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia
durante [a cual personal de esta Procuraduría tocó en repetidas ocasiones en la puerta del inmueble; sin
embargo, nadie acudió al llamado. Por [o anterior se notificó mediante ¡nstructivo fijado en [a puerta el oficio
PAOT-05-300/2f0-1389-2023, con ta finalidad de que eI propietario y/o responsable de los caninos se comunicara
con personalde esta Procuraduría y manifestara [o que a su derecho convenía.

Por lo anterior, personaI de esta Subprocuraduría llevó a cabo una tercera v¡s¡ta de reconocimiento de hechos,
de acuerdo a [o establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, ditigencia
durante la cuaI personaI de esta Procuraduría tocó en repetidas ocasiones en la puerta del inmueble; sin
embargo, nad¡e acudió al flamado; no obstante, desde la vía pública se observaron diversos ejemplares caninos
al interior del inmueble. Por lo anterior se notificó mediante instruct¡vo fijado en [a puerta el oficio PAOT-OS-

300/210-1751-2023, con la finalidad de que el propietario y/o responsable de los caninos se comunicara con
personatde esta Procuraduría y manifestara [o que a su derecho convenía.

De todo [o anteriormente asentado se concluye que al interior del inmueble motivo de denuncia, se encuentran
diversos ejemptares caninos, toda vez que desde [a vía pública se percibieron ladridos de perros; no obstante,
esta Ent¡dad se encuentra imposibilitada material y legalmente para continuar con la presente investigación,
toda vez que al no ser u na autoridad con facultades de verificación dentro de casas habitación, no puede solicitar
de manera coercitiva o coactiva el ingreso atdomicilio en elque se ltevan a cabo [os hechos de supuesto maltrato
animat, debido a que dentro de casas habitacíón únicamente se tiene la facuttad para promover elcu mplimiento
voluntario de las disposiciones jurídicas de mattrato animal, de conformidad con et artícuto 5 fracción XIX de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra
imposibilitada material y legatmente para continuar con la presente investigación, toda vez que no se cuenta
con [a autorización del propietario de los ejemplares caninos para realizar su evaluación y tratándose de casas
habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al cumplimiento votuntar¡o de las disposiciones
tegales.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Durante los 8 reconocimientos de hechos llevados a cabo por el personal de esta Entidad se constató
que al interior del inmuebte ubicado en calte 16 de Sept¡embre, númerop, colo¡ia La Asuncaón, A{mldía
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lztapalapa, se encuentran diversos ejemplares caninos, toda vez que desde ta vía púbtica se perciben
ladridos de perros y olores de heces y orina provenientes del mismo. Durante tas diligencias, se notificó
el oficio correspondiente a la persona responsable det ejemplar motivo de investigación, haciendo del
conocimiento [as obtigaciones en materia de bienestar animal.

C.a.a.a.9. L¡c.l{ariana Boy TrmtroEell. Procuradora Amb¡entaly delOrdenam¡ento Territori¿lde la CDMX. Pa€ su superior con
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. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunciante, se le hizo
de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a [a

normatividad en materia de bienestar animat.
. Esta Entidad se encuentra imposibilitada material y legalmente para continuar con la presente

investigación, toda vez que no se cuenta con ta autorización del propietario de los ejemptares caninos
para realizarsu evaluación, a efecto de constatar los actos de maltrato an¡mal que mot¡varon la presente
investigación y tratándose de casas habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al
cumplim¡ento votuntario de las disposiciones legales.

La presente resotuc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

atestudio de los documentos que integran etexpediente en et que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en tos artícutos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

lamenlo.----

le

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu ncia nte.------

Así to proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción Xxll de su Reg
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